
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Resuelve Solicitud          

Proceso:   Declaración de Pertenencia         

Demandante: Matilde Lozano Bernal  

Demandados: María Teresa Lozano Bernal y Otros  

Radicado: 63001-31-03-003-2012-00017-00 

 

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la petición formulada por la Inspectora Rural – 

Murillo de esta ciudad, se le informa que el presente asunto fue 

desatado a través de sentencia de primera instancia dictada el 12 

de abril de 2019, declarando la no prosperidad de las 

pretensiones, confirmada por el superior.  

 

Comuníquese esta decisión al correo electrónico 

inspmurillo@armenia.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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